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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * RESOLUCION No. 95-2- 1-1- 0006527. IS 

ge, HONuEL MOLIMA JALIL.. o 

: : , TNTENDENTE JURIDICO DE a, " 
Zo ado SETA OFÍCGÍNA DÉ SUAYAGUN not CR 

: a a CN AT Cie astro tiro 0% dez 
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LA o 7 A E 
QUE el.28: de abril aretes etorgado ¿ante Ja «Notaria, igta ima 

Octava del Pantón RE 4l critura pública de aumento de Papital , 

reforma del es 36 Ber IE RECILLO S.A.; 

  

AA Avecillas, en su calidad de Gerente 
Gendiend ld? Laser dp dl dicos Mo board nio del abogado Héctor firguello Carranza. 
han presentado copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de 

Leyre CA A an E a ANA - a 

¿EN ojébcició de las atribudibnes delegadás pbrlel ber ¡ari Baperintehdente 
de Cahpañias aediagte Resqluciones -Mas . ADM P2A09. der 10. de, evienbre Ap ir2s- 

y» ADR-22-508 ze diciembre 11 de 198 
Tae nt eri RE 

e BESA EL, os des 
* ARTÍSALO FRIMERD.— suas aj el aumento de capital de 

MARECILLO S.A «Doe sE. AERSUCRES, dividido en PRECIENTAS acciones 

de DIEZ MIL SUE Ea uñas 2 b) la reforma del estatuto constante en la 

E gan Oax EN 

e Fan tón 
e vd aprueba, tome 
de esta anotagión. (      

  

   

  

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura publi 

nota del contenido de la presente Resolución y siente 

  

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER -que el Registrado 
Guayaquil: a) insuriba la referida escritura pública Ny £0D La qrepfen te 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devue ¿e Ser cón 

la razón de la ins scripción que se ordenaz ys b) cumpla las dema preser pciones 

contenidas en la Les de Registro. + 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER ía Notario Cuarto del cantón Guayaquil. 

anote al margen de la matrit de la. escritura pública del 18 de marzo de 1993, 
por la' cual se constituyó la compañia en referencias que ha procedido a. 

stmentar el capital y a reformar sy estatuto, mediante la escritura pública que - 

se aprueba por la” presente Resolución Y siente, razón: de esta anotación, 

  

ARTICULO QUINTO. ISPONER que ún extracto” de la indicado escritura se 
pública se publique, por una vez. envuño del L09 periodicos de mayor cirtulación " 

en el domicilio principal de la Compañia .* Un ejemplar de la publicación deber Á 

entregarse a este Despacho. .. . 

  

CUMPLIDO, - vuelva el expediónte. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias», en 

Guayaquil.a * * . 
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. Manuel" h 31 , 

SIA TENDENTE JURIBICO'DE LA, o . 
OFICINA DE GUAYAQUIL a O Z 
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CERTIFICO: Que con fegha de hoy: Queda inscrita esta Besolu_ 

ción, a foja 43.629, número 6.212 del Registro Mercantil, Ry 
bro de Industriales y anotada bajo el número 41.868 del Re_ 
pertorio.- Guayaquil, veinte 1 dos de Noviembbé de mil nove_ 

cientos noventa i cinco.- El Registrador Mercantil. 

  

CERTIPICO: Que den fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena, - 
do en esta Resolución, a foja 115287 del Regístro Mercantil, 
Rubro de Industriales dé 1,993, al margen de la inscripción * 
respectiva. Guayaquil, veinte i dos de Noviembre de mil no 

vecientos noventa 1 cinco. El Registrador Mercantíla= 
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